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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ. GOBeRNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 

. SABED: 

QUE El H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÜMERO 62 

l.A SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTTTUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECREl'A: · 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VII, VIII y IX del artículo 3º y el 
artfculo 6º, segundo pórrafo: y se adicionan los artículos 3°, con una fracción X: 
y 5°-D de lo Ley de Coordinación Fiscal del Estado. para quedar en los 
siguientes términos: 

«Artículo 3°.- De las participaciones ... 

l. a VI.-... 

VII.· 

VIII.- ... , 

IX. ... ; y 

X.· 1003 del Impuesto sobre la Rentd participa ble correspondiente a los 
municipios, de conformidad con lo dispuesto por eLartrculo 3-B de la Ley 
de Coordinación Rscal. · · 

Artículo 5°-D.- las participaciones a que se refiere el artículo 3, fracción 
X, de la presente Ley, se distribuirón a cada municipio del Estado, conforme al 
importe de· 10 recaudación que se obtenga del Impuesto sobre ·la Renta que 
efectivamente se entere o la Federación en los términos de la Ley de Impuesto 
sobre lo Renta, así como de los demós disposiciones normativas que para ese 
efecto establezca el Gobierno de la República, correspondiente al salario del 
personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 
dependencias del municipio de que se trate, así como en sus entidades 
paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los 
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entes públicos municipales mencionados con cargo a sus participaciones u 
otros ingresos locales. 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se 
obtenga por el Impuesto sobre lo Rento relativo, una vez descontados .las 
devoluciones por dicho éoncepto. · 

Artículo 6°.· El Gobierno del. .. 

En lo concerniente a los diferencias pór ajustes y los participaciones o 
que se refiere el artículo 3, fracción X, de esto Ley, se pagarán dentro de los 5 
días siguientes o su recepción. Paro el caso de ajustes a cargo de los 
municipios, los ajustes se aplicarán cuondó existo lo suficiencia presupuesta! 
necesaria.>> 

TRANSITORIO 

Artfculo Único. El presente Decreto entrará en vigor et 1 de enero de 
2016, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno .del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,. CIRCULE Y SE LE DÉ EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 11 DE DICIEMBRE DE 2015.- LIBIA 
DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO.· DIPUTADA PRESIDENTA.· GUILLERMO AGUIRRE 

. FONSECA.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN GABRIEL VILLAFAÑA COVARRUBIAS 
DIPUTADO PROSECRETARIO EN FUNCIONES DE SEGUNDO SECRETARIO.
RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima. publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Gua 
Gto .. a 14 de diciembre de 2015. 

GARCÍA LÓPEZ 
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